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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre 

y S. A.. R. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 

Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.
«

MINISTERIO DE ESTADO.

El cónsul general de España en Tánger dice con fe
cha de 8 del actual desde Ceuta, entre otras cosas, lo si
guiente :

Habiendo llegado ayer á mediodía el comisionado mar
roquí y puesto la bandera de parlamento, la comitiva que 
debía asistir á un acto tan imponente se dirigid á la lí
nea del campo, cuya devolución y demarcación debía ve
rificarse, precedida de todas las tropas de la guarnición, 
presentando la columna el mas brillante aspecto.

Llegados al citado punto, y después de los cumpli
mientos de estilo entre los agentes de ambos Gobiernos y 
comandante general de esta plaza , se empezó á dar cum
plimiento al art. 1?. del convenio, cuya operación duro 
hasta casi el anochecer. Presidid en toda ella la mayor ar
monía entre ambas partes, y fijados que fueron todos los 
puntos en donde se deberán colocar los pilares, se puso la 
primera piedra desde el que divide toda la demarcación 
á derecha é izquierda.

En seguida, y siendo ya la tiora avanzada, nos retira
mos, y el gobernador decidid entonces que la brillante co
lumna desfilase á nuestra presencia, haciéndonos los hono
res. Quedo también convenido que en la mañana de hoy 
se volverían á reunir en el citado punto los cuatro adules 
para formar de común acuerdo la certificación de todo lo 
ejecutado, con expresión de los puntos que señalan la lí
nea, y asi se ha verificado con asistencia del auditor de 
guerra D. Ensebio Morales, del hijo del cónsul de S. M. B. 
y del vicecónsul de S. M. Como dicha certificación es solo 
un documento provisional, que quedará anulado por el 
que se íirme en Tánger, autorizado por el bajá Busilhan 
Ben-Alí y yo, he juzgado inútil su remisión. Creo también 
deber manifestar á V. E. que todos los coroneles de los 
cuerpos de la guarnición á imitación del gobernador nos 
han obsequiado, y en la noche del dia de nuestra llegada 
nos dieron una brillante serenata con las músicas de sus 
respectivos regimientos. Lo que únicamente he sentido en 
esta ocasión ha sido no poder trasmitir á Y. E. esta comu
nicación antes de la apertura de las Cortes; pero Y. E. po
drá conocer por este despacho y los anteriores, que á pe
sar de todos mis desvelos y actividad no ha dependido de 
mi el verificarlo.

Espero sin embargo dar á Y. E. noticia de hallarse en
teramente finalizado el asunto, con todos los documentos 
correspondientes, en mi primera comunicación desde Tán
ger , para donde saldremos mañana al amanecer.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS UNIDOS.

E l Richmond enquircr del 15 de Setiem bre, que acaba de 
recibir el Times, anuncia que el Gabinete americano está muy 
ocupado sobre la línea de conducta que ha de seguir según las 
importantes noticias que han llegado á W ashington. Las cartas 
de T ejas, y sobre todo de Inglaterra, demuestran basta la evi
dencia las buenas disposiciones de la Gran Bretaña en favor de 
Méjico. Por la mediación de esta Potencia había concluido San- 
tana un empréstito de cuatro millones de dollars, y se están or
ganizando tropas para invadir á 'Tejas: parten municiones y na
vios de Inglaterra para Vera cruz. El Gabinete de Washington 
ha tenido que convocar al momento las Cámaras. Se ha limitado 
á expedir para M éjico un correo con quejas muy violentas.

TURQUIA.

Constantinopla 18 de Setiembre.

El internuncio de Austria ha tomado en la cuestión de Siria 
una posición mas lija, según nuevas instrucciones que ha recibido 
de su Gabinete. M r. de Bourqucney ha recibido casi al mismo 
tiempo instrucciones en el mismo sentido , de modo que se sos
tendrá el statu (juo hasta nueva orden. Las órdenes dadas por el 
bajá sobre la satisfacción acordada á la Francia en Mossul no 
han encontrado obstáculo ninguno. Los recientes triunfos de la 
Francia en Marruecos han causado en la Puerta un descontento 
que no se disimula. E l cuerpo diplomático y  el mismo embajador 
de Inglaterra han dirigido simpáticas felicitaciones á M r. de B ou i- 
queney.

Du ha niel-bey no se lia apoderado, como se había dicho , de 
la ciudad de Darbend sobre el mar Caspio, pero según la Gace
ta universal de Alemania ha batido á los rusos cerca de los des- 
liladeros de Donier-Kapa (puertas de yerro) camino de Circasia, 
ocupándolos. Al poco tiempo ha marchado el Príncipe Arkadias- 
ki contra los rusos á la cabeza de cuatro divisiones. Duharnel se 
retiró á las montañas quem ando, saqueando y destruyendo todo 
lo que encontraba al paso. Ha construido dos íortilicacioncs en 
las montañas y sostenido valerosamente dos sitios contra los ru
sos. Después de haber experimentado estas enormes pérdidas, se 
han visto obligados á retirarse al través de aquellos países sal
vajes donde la caballería de Duharnel les lia causado bastante 
daño.

SUECIA.

Stockolmo 24  de Setiembre.

Los Estados acaban de decidir que la Dieta será convocada en 
lo sucesivo cada tres años en vez de cada cinco. La nobleza ha 
adoptado este cambio por mayoría de 106 votos contra 7 0 ; el 
clero 24 contra 2 1 , y  el estado llano por unanimidad. El presi
dente del comité de constitución ha leído un nuevo proyecto que 
ha sido acogido de la manera mas favorable. Las opiniones no se 
lian dividido mas que relativamente á la organización de la pri
mera y  segunda Cámara, habiéndose decidido que haya una se
gunda discusión. Es preciso para ser elector tener 25 años en vez

de 21 com o se exigía en el antiguo proyecto; 50 rixdalers cu 
bienes raíces dan derecho á un voto, y  1000 rixdalers á 10. Los 
obreros tendrán voto por 600 rixdalers de sueldo, y 10 en vez 
de seis por 200. Nombraránsc al principio los electores, y estos 
nombrarán los representantes. Los-miembros-de la Cámara de los 
ancianos serán nombrados por la primera; se compondrá de 7 5  
individuos que tendrán asiento durante cinco sesiones. Para ser 
miembro de esta Cámara es preciso tener 55 años. La primeva 
Cámara se compone de 150 miembros. Los electores son elegibles.

GRAN BRETAÑA.

Londres 9 de Octubre.

Dícese en los círculos militares que la próxima promoción 
tendrá lugar durante la permanencia del R ey de ios franceses, 
quien sabrá apreciar esta atención. S. M. la Rpina conoce per
fectamente á la mayor parte de los mas antiguos oficiales de tier
ra y  m ar, y  los recibe con suma amabilidad siempre que se pre
sentan en la corte. La mayor parte de los coroneles que van á 
ser ascendidos al grado de mayores generales eran tenientes co
roneles, y  mandaban regimientos en 1814 y  1815 hace 50 años; 
duración de servicio poco común en otros países. (,Standard.)

FRANCIA.

Paris 7 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 118-50 .
Cuatro id ., 106. ' ’
Tres id ., 8 1 -9 0 .
Acciones del B anco, 5070.
Cinco por 100 belga , 105 5 /8 .
España: Deuda activa, 52 1 /4 .
Pasiva , 5  7 /8 .
Tres por 100 , 55.

El Mornmg-Post cree poder anunciar con cierta confianza 
que el R ey de los franceses llegará el m rtes próximo para co
mer en W iuJsor. El miércoles no se compondrá la sociedad mas 
que de la corte. El jueves tendrá lugar el gran banquete de Saint- 
Georges-Hail. E l viernes será recibido Luis Felipe caballero de 
la Jarreliera, y  el lunes siguiente partirá de W indsor para vol
ver á Francia, si algún accidente imprevisto no se lo estorba. 
Este viaje tal vez no sea com o se cree un viaje de recreo : el con
de de Saint-Aulaire y  el conde de Jarrar, dice el Times, que 
trabajan casi todos ios dias en el Foreing-oHiec.

( Democratic. pacifique.),

Se lee en una correspondencia particular del Journal dw 
Ha vrc:

Han llegado antes de anoche despachos de Taiti al ministe
rio de Marina. Se dice que son poco tranquilizadores. M r. Bruat 
pide nuevos refuerzos. (/<ú)

NOTICIAS NACIONALES.Gerona 7 de Octubre.

Tenemos datos que ño. nos dejan dudar que D. Salvador de 
Calvet, correspondiendo al voto y confianza coa que acaba de hon-

 F O L L E T I N .

LA CASA D E L  DIABLO.

(Conclusión.)

A l cabo de un largo éxtasis lanzó el extrangero un gem ido; 
pasóse la mano por la frente com o si luchase consigo mismo: 
entoñees despertó Anay y¡le  pareció ver una de las fantasmas que 
visitan á las jóvenes en sueños, mas esta duda no fue m uy dura
dera , y  no tardó en desengañarse de que no dormía.

E l extrangero hizo un/gestof de sorpresa, y  exclamó con una 
voz conmovida. v - ^

, — i Ana !
A  este acento dulce y  tierno que por primera vez oyó ella, 

todos sus miembros se pusieron en convulsión.
—¡ Ana! repitió el incógnito con mas ternura.
La joven abrió los ojos, y  en el acto volvió á cerrarlos.
— ¡A h , hablad; oiga yo  vuestra voz: esta debe ser pura como 

vuestro aliento, com o vuestras miradas! V olved  hácia mí esos ojos

que tanto tiempo he visto cerrados, y  dejadme aun estrechar esa 
mano que solo he tocado una vez.

— N o , exclamó Ana con voz lánguida y  llorando. Idos, idos: 
esa muger va á sentiros.

— Nada temáis, no despertará: yo lie puesto opio en su be
b ida , y estoy seguro de que no despertara. A  estas horas esta la 
casa abandonada. ¿N o  ois á lo lejos el sonido de la trompa de 
caza ? Es que llama á Sir W iliia m ; pero autes que vuelva tengo 
tiempo para abriros mi corazón.

— N o , n o , ausentaos , murm uró .la joven.
— ¡Y o  irm e! replicó el desconocido. ¡N o  sabéis los lazos que 

me cercan! ¡A h , no sabéis cuántos peligros he arrostrado para 
vo lverá  veros to:ias las noches! Jamas lie puesto los pies en. este 
alojamiento sin temer que pudiese ser la última vez.

A  estas palabras se incorporó Ana apoyándose en los cogín,es, 
y  fijó la vista en el incógnito: estaba mas hermoso y  mas triste 
que nunca: le alargó Miss M auverney la .mano diciéndole al mis
ino tiempo.

— ¿A qué viene todo ese m isterio? ¿N o  podéis presentaros-en 
Bridew al? Venid mañana, hablad con mi padre....

E l extrangero solió la mano de Ana> y  exclamó perdiendo el 
color:

:—¡ Eso es im posible ! ’ . .
 ¿ Y  p o r q u e ?  preguntó ella con inquietud.
—-Os digo que es imposible.
E l desconocido parecia estar poseído de viva agitación, dando 

grandes paseos por la habitación.
— ¿Sois acaso pobre? le preguntó Ana con voz tímida.
_ _ ¡A h  Dios m ió! ¡D ios m ió! ¡Cuánto estoy padeciendo, dijo 

el extrangero hablando consigo mismo¡ .
— Acercóos, pro.rumpió ella, mirad que soy yo quien os.ha

bla. ¿N o sois rico? Eso nada importa: para eso yo lo soy: pedid
me á mi padre: él no se negara, pues yo  le declararé que os 
am q .) ,

— A n a, es im posible, exclamó con fono desesperado; pero no 
me preguntéis la causa. No es la pobreza, no; yo soy rico....... y
bien rico ; no es el nacim iento, pues soy un caballero, y. con to
do jamas me presentaré delante de vuestro padre. :.y /

■Ana guardó silencio inclinando la-cabeza, sobre el pecho; pro- 
rumpió en llanto, y esclam o: ^

— ¡Gran Dios! ¿Q ué clase dé hombre sois? ¿Por''dónde lle
gasteis á penetrar aqui? ¿Q ué es lo que exigís de m í? ¿Sois a l-  
aun. anací ó algún dem onio? ¿O s entregué locamente* mi corazón

i ' f  % ' jpara que hoy lo despreciaseis ¿



rarle .la provincia, acepta el cargo.de Diputado, a pesar de ha
lla r:-e propuesto en terna de Senador para la provincia de Cór
doba con mas de 119 votos de los 139 votantes; y que cual 

pat rieio y  geronés está dispuesto á dedicar sus desvelos y 
i r: - mearse todo por el bien y  prosperidad del pais, del trono de 
neístra adorada Reina Doña Isabel II y de las instituciones que

puedan convenir á la situación y necesidades de la sociedad 
española.

Agradecemos al Sr. de Calvet la prontitud con que se ha de- 
AAdo y optado para concurrir á labrar la felicidad del suelo que 
le vio nacer. Le felicitamos por ello, y nos congratulamos en la 
esperanza de que tendremos en el un atleta y protector de los m - 

:s( s y necesidades de la provincia.
También nos cabe la satisfacción de saber que D. Felipe 

de Martínez y Davalillo, siempre leal y caballero, ha resuelto ha- 
e.-;' abnegación de sus intereses, y que posponiendo estos al sacro 
¿ ¿eor de la patria y de la Reina, de cuya sólida y verdadera sal
vación va á tratarse en las próximas Cortes, ira á sentarse en 
ios escaños del Congreso para ahorrar á la provincia la molestia 
de segundas elecciones, y que coopeará con él ti no, celo y esme
ro que le caracterizan en unión de los otros dignos Diputados 
id  Salvador de Calvet, D. José Val lobera y D. Narciso Sicars, 
para que los deseos de esta provincia sea» satisfechos y cumplidas 
;ms justas exigencias.

Creemos que el Sr. Ros de Olano optará por la provincia de 
M urcia, por cuyo motivo entrará el suplente D. Narciso Sicars.

Nos complacemos en êl buen acuerdo y organización de los 
iombres de bien para hacer prevalecer y triunfar, como ha triun
fado con alguna leve interpolación, la candidatura aprobada en 
i.:* reunión electoral de 18 de Agosto último. ( Post.)

Cádiz 8 de Octubre.

Ademas del provincial de Alicante han entrado en esta pla
jea, para reforzar su guarnición, dos compañías de artillería pro
cedentes de Sevilla. (Com.)

Sevilla 8 de Octubre.

En la mañana del sábado ardían los almacenes de paja del 
cortijo que el Sr. D. José María Benjumea labra hácia San Ono- 
;re, término de esta capital. El Sr. D. Manuel Cano, encargado 
cu los negocios del gobierno político por ausencia del Sr. gefe, 
lió las mas activas providencias para contener el incendio, que 

lo tue, con el auxilio de una brigada de presidiarios con sus ge- 
íes, y con el que también por disposición de dicho señor presta
ron ios comisarios de protección y seguridad pública.

Se cree que este incendio no ha sido casual, sino hecho con 
todas las apariencias de una reprobada malicia. (Guadalq.)

Barcelona 10 de Octubre.

Hoy se ha celebrado e l cumpleaños de S. M. con los actos 
expresados en el programa del Excmo. ayuntamiento, de que ya 
:;enen conocimiento nuestros lectores. Las fachadas de la dipu

tación y ayuntamiento están adornadas é iluminadas. ( Imp.)

C O R T E S

SENADO.
p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  d u q u e  d e  g o r .

Sesión del día 14 de Octubre de 1844.

Abierta á la una, y leida el acta de la sesión anterior, fue 
aprobada.
r El Senado quedó enterado de una comunicación del Sr. M i

nistro de la Gobernación de la Península trasladando varios de
cretos relativos al nombramiento de Senadores.

Pasaron á la comisión de Actas los documentos que para su 
admisión- en el Senado presentan los Srcs. García Carrasco y 
marques de Peñaflorida.

El Senado recibió con agrado y mandó archivar los docu
mentos siguientes:

1? Seis ejemplares del estado expositivo de los trabajos de la 
3a audiencia territorial de Oviedo.

Y  2? Dos listas de los individuos que componen el colegio 
de abogados de la ciudad de la Coruña.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión fueron aprobados los siguientes dictámenes:
Coruña.— Proponiendo la apiobacion de sus actas y la admi

sión del Sr. conde de Fontao.
Zamora.— La aprobación del acta y  admisión del Sr. duque 

¡de Casi roterreño.

B a rce lo n a .— Aprobación del acta y admisión de los Srés. mar
ques de Miradores y duque de Bailen.

C a n a r i a s . — Aprobación del acta y admisión de los Sres. conde 
de Guaqui y D. José María Huet.

P a l e n c i a . — Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Nicolás 
María Garelly.

B u r g o s — Aprobación del acta y admisión del Sr. obispo de 
Barcelona.

B a d a jo z .= A p r o b a c io n  del acta y admisión del Sr. D. Manuel 
de S o r ia .

A lb a ce te .— Aprobación del acta y admisión deí Sr. D. Anto
nio Gallego y Valcarcel.

Valencia— A p rob a c ión  del acta y  admisión del Sr. barón del 
Solar de Espinosa.

Santander.— Aprobación del acta y  admisión del Sr. D. Fer
mín Iriarte.

Segovia.— Aprobación del acta y admisión del Sr. marques de 
San Felices.

Almería— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Diego 
Entrena.

A la v a — Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Francisco 
del Acebal y Arratia.

Huel va.= Api obacion del acta y  admisión del Sr. D. Francis
co Ola varricta.

L u g o .— Aprobación del acta y admisión de los Sres. D. Ma
nuel Varela y Limia y D. José Mana Pérez.

Soria— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Manuel 
Barrio Ay uso.

O ren se .— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. José Ma
ría Alvarez Pestaña.

C o ru ñ a .— Admisión del Sr. D. Luis López Ballesteros.
G eron a .— Aprobación del acta y admisión de los Sres. D. José 

María Rich y D. Mauricio Albert y Tenadas.
Granada.— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Diego 

Martínez de Villodres.
Cádiz.=Aprobación del acta.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á proceder al nombramiento de 

la comisión nominadora de las especiales.
El Sr. ONDOVILLA: Hallándonos presentes mas de 30 in

dividuos, y debiendo jurar mañana los Sres. Senadores cuyas ac
tas se han aprobado, me parece que podia suspenderse el nom
bramiento de la comisión nominadora interina y dejar que en
tren estos señores admitidos hoy, y mañana, que ya seremos en 
numero de 50 lo menos, proceder á ese nombramiento por no 
hacer dos, uno interino hoy y otro en propiedad mañana. Me 
parece que el Senado está en el caso de resolverlo asi.

El Sr. PRESIDENTE: Conforme al reglamento debía procc- 
dersc ahora al nombramiento de la comisión nominadora interi
na; pero estando muy en su lugar la observación del Sr. Ondovi- 
11a va á someterse á la aprobación del Senado.

Se preguntó si se suspendería el nombramiento de la comisión 
nominadora interina hasta que hubiese el número suficiente de 
Senadores para hacerlo en propiedad, y se acordó que sí.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la co
misión de Actas.

Leon.=Proponiendo la aprobación del acta, declarando la 
nulidad de la del distrito de Ponferrada y admisión del señor 
D. Joaquín Diaz Caneja.

Cuenca— Aprobación del acta y admisión del Sr. D. Juan 
González Cabon luz.

Ciudad-Real.=Aprobacion del acta y admisión del Sr. Don 
José María Nocedal.

B a r c e lo n a — Aprobación del acta del escrutinio de 26 de Di
ciembre y admisión del Sr. D. Antonio Ubach.

Caso de reelección.— Declarando sujeto á reelección al señor 
D. José Segundo Ruiz, Senador por Logroño, por haber admiti
do la gran cruz de Isabel la Católica, si bien puede continuar 
asistiendo al Senado hasta el elia que empiecen las elecciones.

Precedidos de los Sres. marques de As torga y Castañon en
traron á jurar y tomaron asiento los Sres. marques de San Feli
ces y I). Fermín Iriarte.

El Sr. PRESIDENTE levantó la sesión á las dos, anuncian
do el siguiente

ORDEN DEL DIA

para la sesión publica del martes 15 de Octubre de 1844.

Juramento de los Sres. Senadores admitidos.
Discusión de dictámenes de la comisión de Exámen de actas 

electorales.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CORTAZAR.

Sesión del día 14 de Octubre de 1844.

Abierta á la una menos cuarto se leyó y fue aprobada el ac
ta de la anterior.

Quedaron sobre la mesa los siguientes dictámenes de la co
misión de Actas.

Córdoba.— Aprobación del acta y admisión de los Sres. Don 
Antonio Gutiérrez de los Rios, D. José de la Peña y Aguayo, 
D. Joaquín Francisco Pacheco y D. Francisco García Hidalgo.

Huelva.— Aprobación del acia y admisión de los Sres. Don 
Bernardo Surga y Cortés y D. José Antonio Zambrano.

Jaén.— Apiobacion del acta y admisión del Sr. D. Antonio

Bena vides, D. Frañcistío dé Pañla C a s t r o y O r ó z ^
Robles Frontecilla.

M a d r id .— Aprobación <dc1.ac.ta y  admisión de los Sres. Don 
Cándido Nocedal, D. Manuel Guerrero, D. Eugenio Eguizabal,
D. José Fernandez de la Hoz y  D. Bemardino Nuñez Arenas.

T a r ra g o n a .— ¿Aprobación del acta y  admisión tiel Sr. marques 
de la Roca.

Valladoíid— Aprobación del acta y  admisión de los señores 
D. Lorenzo Arrazola y D. Manuel de la Concha.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de Actas.

Sin discusión, y por el orden que á continuación se expresa, 
fueron aprobadas las actas, y admitidos corno Diputados los se
ñores cuyos nombres van detras de sus respectivas provincias. 

A lava—Sr. Egaña.
Albacete— Sí es. Romero Giiier, Mayans., Puche y JBautista y  

Mota.' i A
Alicañte.=Srés. Añtñine. y Záyas , Fiines y  Rebag^ato. \ \ 
Almería— Sres. Mártinéz, García Hiáalgó, Rioáf Roias ||r

Burgos. %  ;.v- \ -
A vila— Sres. Mazariedh, Ortiz de Tafarico'.y Garrámpliii^. 
Badajoz— Sres. Bravio ílurilló  y Donoso Cortés. : y  /
Cace res.— Cond e de Sañh Olalla , García Garr^seo^ JW ez 

Áloe, Pastor Diaz y Muñoz de San Pedro.
Castellón— Sres. Mayans, S.ibater, Ma drama ni y Polo y Borras. 
Cuenca—  Sres. Sartorios, Navarro y Bel monte. ~
Gerona— Sres. Valíobera, Calvet y  Ros de Olano.
Granada—Sres. Burgos, Velluti, Narvaez, L illo , Benavides 

y Martinez de la Rosa.
Huesea.=Sres. Olivan, y Pratosi y Piedrafita. ..
Lérida.— Sres. Alos y Luí la.
Logroño— Sres. ma ripies de Someruelos, Tejada y  Gova^tes. 
Lugo—Sres. P idul, Diaz, Blanco y  T oja , y  Yañez y  T a - 

boada. . ¡r
Orense—Sres. Sanjurjo y Calderón. ’
Santander—Sres. marques de V ilum a, Cerragería y  Rpdr¡-¿

. guez Vera.
Segovia.—Sres. Azpiroz, González Romero y Gistilla; , r 
Sevilla— Sres. Armero, Martinez Cintora, Quintaniíla , Mar

tinez (D. Jorge) y Loigorri.
Toledo— Sres. Vilches, Bertrán de L is , Lasheras, Eguizabal, 

Monreal y Parro.
Va 1 eiícia.=Sres. Mayans, Narvaez, Sabater, Bernat y Baldovi 

y Yañez.
Zamora— Sres. Cortázar, duque de Veragua y Arrazola.
Islas Baleares.— Sres. Cotoner, marques de la Bastida, y Grá- 

doli.
Málaga— Srcs. Rios Rosas, Salamanca y  Vahey.
Aprobadas ya las actas de las siguientes provincias fueron 

admití los como Diputados los señores que se expresan á coiíti- 
ííuacion.

Burgos— Sres. Flores Calderón, Santillan y Alvarez. ' !
Barcelona— Sres. Gironella, Narvaez, Llauder y Gispért; : ' 
Pontevedra.— Sres. M on, López Ballesteros, Bahamonde, 

pez Vázquez y He: mida. .
Soria.— Sr. Castro y Orozco. ..
Cá iiz —  Sres. Amblard , Istúriz, Montes de Oca y  Lara. 
Palencia— Sres. Orense é Inguanzo. , T
Ciudad R eal— Sres. conde de Pinofiel, Zaragoza, García^ 

Cavanillas y Caballero (D. José.)
El Sr. PRESID EN TE: Antes de levantar la sesión advertiré 

á los señores que no han presentado sus actas que tengan la brirt-l 
dad de hacerlo para que la comisión pueda ocuparse en su ’éxíW. 
men. Faltan aun las actas de Teruel, Guipúzcoa y Vizcaya.

El Sr. EGANA: Aunque rio han venido los Diputados por las 
dos últimas provincias que acaba de nombrar el Sr. Preúdeut% 
yo creo que las actas deben estar ya en manos del Gobierno. p 

Se levantó la sesión señalando para mañana la discusión <I¿ 
los dictámenes que quedaron sobre la mesa.

Era la una y media.

M A D R I D  1 5  D E  O C T U B R E

R E V I S T A  T E A T R A L  ^
• ' ' ; ' )

T E A T R O  DE LA CRUZ.—E l  P r in c ip e  d e  V i a n a ,  dramaít 
original en cuatro actos, por la señorita de A v e l la n e d a .— T E A -, 
TR O  DEL CIRCO.— N ab u co d on o sor , ópera nueva del maestro  ̂
Verdi.

Tenemos que consignar un nuevo triunfo de la distinguida^ 
poetisa habanera: su segunda producción dramática ha teni .o la 
propia suerte que la primera, y esta vez como la anterior en
tre infinitos aplausos, han caido coronas y llores á los pies de la- 
inspirada joven. '

No se infiera ni deduzca de esta indentidad de resultados e » ' 
ambas obras, que las juzgamos iguales en mérito. Alfonso MuriiQí 
con ser el primer paso por una senda difícil y escabrosa , qu izas  por 
eso mismo revela mas estudio; no distraen tampoco ni interrumpen, 
el Ínteres de la acción principal digresiones enojosas; y en fin, hay 
mas regularidad en sus formas como también en su co n ju n to ; por
que El Príncipede Viana no es una tragedia clásica , y no estiímpor

Al oír estas palabras el aparecido se acercó prontamente , y 
parándose en la cabecera, le dijo:

— ¡Lloráis vos, y soy yo la causa de ese dolor! ¡A h ! si me 
atreviera.... si vos me amaseis tanto como yo os amo si os dig
narais escucharme.... la noche está oscura , yo sé caminos extra
viados; antes que amanezca estaremos bien distantes de aqui. 
Oh! no meneis la cabeza, no me rechacéis porque será qui

tarme la vida. ¡Solo á vos arno en el mundo, y solo vos me ha
béis amado! Sin vos no puedo vivir: quisiera veros todos los 
días, á todas horas; respirar el mismo aire que respiráis! Mi fe
licidad no consistirá mas que en vuestra alegría, mi alma será 
la vuestra, yo os serviría de rodillas. Una sonrisa de vuestros la
bios disipará los pesares que me agovian, y vuestra compañía me 
hará tan feliz como los ángeles.

Ana contra su voluntad tenia fijas sus miradas en el jó ven, y 
vio que lloraba, y exclamó:

— ¡A h! esto es capaz de volverme loca.
— Seguidme, Ana, insistió el desconocido; sin vos voy á ser 

muy infeliz.
-—¡Dios mió! ¡mi pobre madre!....
— Ella sabrá que sois dichosa. De aqui á tres dias estaremos 

Gretna-Green, y cuando hayamos salido de Escocia sereis mi 
esposa: sí, mi esposa adorada.

En este momento se oyó una terrible carcajada en medio 
del aposento. Ana dió un grito; pero ya estaba de pie el joven 
con un puñal en la mano.

Tres hombres acababan de entrar en la posesión sin que Miss 
Auverney hubiese podido ver por dónde se habían introducido, 
pues la puerta y la ventana habían permanecido cerradas. Su 
porte algo desordenado no carecía de asco ni de elegancia. Uno 
de ellos que tenia un frasco medio lleno entró en ia alcoba y 
dijo empinando el vaso:

■ A vuestro próximo matrimonio, mi buen amigo. ¡Caram
ba! ¡qué bien empleáis el tiempo; vaya que es linda la chica !

Ana espantada se habia ocultado detras de su amante, este 
al ver a los recienvenidos habia cambiado de semblante, y mien
tras que con una de sus manos se arañaba y destrozaba la fren
te , con la otra apretaba convulsivamente el puñal siu sentir que 
la punta penetraba vivamente en la carne.

,A h! sois vosotros, caballeros, dijo con un aire distraído 
y esforzándose para sonreírse: ¿seguramente venis á avisarme? 
¡Gracias! Voy á reunirme ahora misino con todos.

¡Bravo, sir James! grito alegremente uno de los visitadores; 
aho a comprendo por que nos llevamos ayer contra nuestra cos
turo i re a ese Hércules del almirantazgo, que defendiéndose me 
lon qio  la camisa: ¿no era ese un rival?

— Sí, sin duda, dijo con voz balbuciente sir James angustia
do, pero retiraos, señores, por ahora.

—Si ya nos vamos, dijo el tercero; pero no olvidéis al 
varos á esa hermosa que no estáis aqui solamente para suspirar 
como poloma, sino mas bien.....

— ¡Silencio! gritó sir James con estentórea voz tapándole con 
la mano la boca al que acababa de hablar: «si hablas mas te va 
la vida.»

Ana contemplaba aterrorizada esta e s c e n a , a l  p a s o  que Jaincs
sofocaba la voz de su camarada: el bebedor llegó a ver sobre a f 
mesa algunas prendas y encajes , y tirando al instante el vaso ex
clamó:

— ¿ Sabes; buen am igo, que me parece que tienen r o z ó n  los 
poetas? El anior es ciego; pero c o m o  yo, á Dios gracias, no estoy 
enamorado, veo aquí claro. f ..

Al decir estas palabras recogió cuanto encontró á 
puesto á llevárselo todo; uno de ellos se dirigió á él dicien <•

— ¡Bribón! ¿ eslás cansadó de vivir? ^
Sin embargo, el joven qiie con este movimiento había Reacio 

del (.uró aprieto á sir James tomó de nuevo la palabra diciend f»
— Si no fincamos amigos antiguos1, y si no viviéramos juntosrlV 

años há j creo que ine incoino .aria ; y mucho nias, añadió, ^



<co ún drama dé los que se llamaban románticos: para lo primero 
fálta le  la observancia de las reglas del a rte , las unidades de 
tiempo y  de lu g a r; y  para lo segundo le falta  m ovim iento y  le 
sobra entonación. A  pesar de esta vagu ed ad , de los defectos de 
languidez y  demasiada extensión que la crítica ha estado unáni
me en señ ala r, la nueva obra de la señorita de A vellan ed a es 
notable por mas de un concepto; digna del aplauso con que se 
ha rec ib id o , y  merecedora de im parcial examen.

Precisam ente si por algo peca es por la superabundancia de 
m ed io s, por la riqueza de im aginación que en su autora descu
bre. Abandonándose esta sobrado á su adm irable  facilidad 110 
ha m edido, 110 lia calculado bien los efectos m uchas veces ni 
atendido á las proporciones como d e b ie ra , repartiendo con p ru 
dente economía el a rgu m en to , el Ínteres y  la acción qu e se ba
ilan  agolpados en el ú ltim o a cto , el cual por este m otivo cansa y  
fatiga al espectador.

Ha escogido la señorita de A vellan eda para asunto de su tra 
gedia un periodo de nuestra historia , poco explotado seguram en
te por los poetas contemporáneos, pero que ofrece mucho campo 
para las com binaciones dram áticas. Fecundo aquel siglo en lu 
chas infinitas, en acontecim ientos im portan tes, á los que hoy dia 
llam aríam os rev o lu cio n es, préstase grandem ente á la pintura y  
a l desarrollo de violentas pasiones, de caracteres nobles y  ele
v a d o s , y  á la par de instintos vergonzosos y  de crímenes abom ina
bles. C ircunscribiéndonos tan solo á la época y  á los sucesos que 
presenta E l  Príncipe de Fiaría , ¡qué mina tan fecunda hay a lli 
para contrastes y  electos teatrales! ¡cuántos personajes celebres se 
divisan a lo lejos en aquel cuadro anim ado y  b r illa n te ! Por un 
la d o , por el mas b e llo , asoma la grande Isa b e l, la que conquisto 
G ranada y  clavo el estandarte de la cruz en las alm enas moris
cas: mas lejos, su noble esposo, el esforzado I le y  de Aragón 
D . F ern an do, que hizo olvidar con excelsas virtudes la memoria 
de su m adre; y  por ú ltim o , D. C a r lo s , herm ano de este últim o 
y  Príncipe de V ia n a , que unia lo afable á lo valiente y fue 
m odelo de las mas opuestas cualidades. Com o contraposición, alli 
están tam bién E n riqu e I V  de C a s tilla , M onarca d é b il, suspicaz 
y  am bicioso, que disputo el cetro en vida á su padre: D. Juan II 
de A ra g ó n , hom bre cruel é in gra to , que persiguió á su propio 
h ijo , faltando siem pre a todo lo que con él pactara; y  en fin , su 
esposa Doña Juana E n r iq u e z , monstruo de orgullo  y  de fiereza, 
a quien  la historia acusa de haber hecho dar veneno á su h i
jastro.

Esta a ltiva  y  sañuda m uger es realm ente la protagonista del 
dram a que juzgam os: el suyo es el carácter mas eminente entre 
to d o s, el que descuella gigantesco al lado de los dem as; y  en 
fin , el que d o m in a, por decirlo a s i, la acción , la hace girar y  
la da fin. H ay sin em bargo en las pasiones, en los instintos que 
se le atrib uyen  una contradicción com p leta : m uévela en sus d e- 
séós, en sus od ios, en sus crím enes un afecto puro y  santo; el 
am or m aternal. L levad a  de é l, para encum brar á su hijo al tro- 
lio de A ra gó n , que no podia tocarle sino por muerte del P rínci
pe de V ia n a , atiza el luego de la discordia entre este y  su pa
d re: valid a d el dom inio que ejerce sobre el R e y ,  concítale á la 
venganza de soñados agravios; y  mas ta rd e , cuando aquella no 
se le logra tan prontam ente como desea, hace verter un tosigo 
m ortal eu la copa que el noble D. C árlos a p u ra , creyendo hallar 
a liv io  a sus dolencias.— -No; la que de tales delitos es capaz no 
puede sentir en su alm a ninguna pasión pura y  elevada ; no es 
capaz de com prender las fruiciones de un corazón n ob le; no pue
de últim am ente apreciar los im pulsos de la m aternidad. S i desea 
su engrandecim iento y  el logro de sus codiciosos p lanes, para sí 
lo qu iere , y  no para ninguno: si su salvaje rencor la anim a y  
la extra v ía , no procede, n o , de un sentim iento grande y  respe
table. P or eso en el teatro parece absurda semejante conducta: 
por eso, al oir form ulado el cariño materno de tan extraña ma
n era , 110 lo concibe ni lo com prende nadie.

M as con secuente, mas n a tu ra l, aunque en parte menos his
tórica es la figura de D. Juan II de A ragón; presen tándole  como 
d é b il ,  irresoluto y  som etido á su m u ger, es lógica aquella  lu 
cha entre sus celos (porque él los tiene de su h ijo ), y los ins
tintos paternales; 110 ch o ca , no sorprende que en sus momentos 
de  fu ror prometa el ea: ligo de aquel á quien le han hecho con
sid erar corno rebelde ; y  que después de  consum ado el cri
men m aldiga y  rechace á la que lo ha com etido; es como H er- 
m ione que desea en su arrebato la m uerte de P i n o ,  y  que al 
saberla aborrece y  desprecia al que se la ha dado.

H a y  una concepción bellísim a en la traged ia; el personaje de 
Isabel, que por decirlo  asi sirve de contraste y  de claro oscuro. 
N o im porta que m uchas veces obre violentam ente; 110 im porta 
qu e sus acciones choquen á las veces con su índole y  su carác
ter ; eso nada q u ila  á la d u lzu ra  infinita de este, ni al poético 
idealism o que le rodea. Por el con trario , la de D. C árlos es una 
figura p á lid a , vaga , indecisa: quizás 110 parecen tan odiosos co
mo debieran sus perseguidores, porque la víctim a no excita bas
tante Ínteres, porque 110 m ueve á compasión su bon dad, ni ad
m iran  sus esclarecidas piendás. E s  el de V ian a  un mancebo ga
lán  y  valien te , pero 110 es mas que esto; cosa que no basta en 
el teatro, donde la tira n ía , la m a ld a d , la traición han de estar 
bien caracterizadas, y  otro tanto la v ir tu d , el esfuerzo y  el in
fo rtu n io , para que la lucha qu e se provoque 110 halle  frió é in 
d iferente al espectador.

Dos personases episódicos, el duque de C ardona y  el arzo
bispo de T arrag o n a, cautivan  desde luego las sim patías del p ú 
b lico ; el uno por su hidalguía y  n ob leza, el otro por su manse
dum bre evan gélica , por su espíritu conciliador y  ju s tic ie ro , á la 
par que por su respetuosa firm eza.

S i no podemos colocar la segunda obra de la señorita A v e lla 
neda en mas alto lu gar que la a n terio r, con todo lia venido á 
in firm a rn o s  en la buena idea que desde luego form am os de las 
Jotes de su autora para el nuevo género en que-se ensaya. Un 
tanto mas de detención la aconsejaríamos en el plan de sus dra
mas, y  ademas que se abandonas;; menos á su facilidad extrem a
da , que la hace in cu rrir á veces en los defectos de languidez y  
sobrada extensión.

Una de las cosas mas notables en A lfon so  M anió  es la ver
ifica ció n ; Ja del Principe de Ftana  la iguala si no la exced e: la 
oven poetisa posee el arle  de que su poesía sea en ocasiones l í-  
á e a , sin que deje de parecer d ram ática , y de que resalte siem
bre por lo apasionada, sin que dé nunca eu la exageración. Infi
ntas muestras podríamos presentar de esto que decim os; he aqui 
ina que elegim os al acaso: es de la escena en que Isabel revela 
d duque de Cardona su am or al Príncipe I). Cárlos.

............................. V o lvien d o  de la l la l la ,
don le gim ió proscrito tiempo largo, 
le vi la vez primera. R eligioso 
al templo augusto encam inó sus pasos 
a rendir gracias al Señor del cielo 
por haber su destierro terminado.
Un pueblo inmenso le seguia alegre 
conm ovido de eléctrico entusiasm o; 
y  mientra* el pasaba los um brales 
del sagrado edificio , allá en el atrio 
la m ultitud curiosa se agolpaba 
y  solem ne, sublim e en su arrebato 
¡Dios salve al primogénito! esclam aba;
¡Dios salve á darlos! repitió llorando: 
y  el eco que en las bóvedas dorm ía 
con luso devolvió: ¡Dios salve á Cárlos!

A qu ella  escena en la memoria mia 
siem pre presente está. Jamas aparto 
del pensamiento los recuerdos dulces 
de aquel instante. Desde entonces ardo 
en un am or inestinguible, inmenso , 
que inútilm ente por vencer me afano.
H ora en insomio devorante llore, 
hora me aduerm a en plácido letargo, 
siem pre su imágen adorada veo: 
do quier que vuelva el rostro, a lli la hallo .
Y a  en el supremo so lio , adonde sube 
cual incienso la voz de sus vasallos 
que le bendicen ; y a  de mil peligros 
y  asechanzas traidoras rodeado. . . .
Y entre im pulsos contraídos com batida, 
y  dominada por alectos varios, 
ad o ro , tiem blo, gozo y  en delirio  
m urm uro sin cesar. . . ¡Dios salve á Cárlos!

N o es menos b e lla , aunque por distinto estilo , la escena del 
e lirio  de Dona Juana después de com etido su horrible  crim en: 
endinos 110 poder copiar de ella sino una brevísim a p a rte :

M arch ad , rebeld es, celebrando el triunfo
que aqui alcalizasteis de mi gloria en mengua;
¡m as m uy corto será! C ual en mi tiempo
la lam entable v íctim a, en ofrenda / . 9 
a la deidad gen tílica , llevaban
á dura muerte entre algazara y  fiestas,
de llores coronad por vuestras manos
la (pie dem anda m i venganza fiera.

¡ Insensatos, calla i! D el m oribundo 
que locos paseáis con pompa regia,
110 atorm entéis la misera agonía!
¿No le veis? ¿No Je veis que ya  se hiela ,  
y  los gemidos que del pecho arranca 
mas alto que los vítores resuenan?
¡Y  a n t é e lo s  prosternáis! ¡ Y  con delirio 
la corona ponéis en su cabeza!
¡Y pensáis que es un R e y  y  es 1111 cadáver!
¡Risa me causa la locura vuestra!

E n  esta escena especialm ente y  en estas p alab ras, ha estado 
d ni ira ble la Sra. Lam adrid  m a y o r, encargada del papel de la 
le in a ,  (pie es una de sus m ejores creaciones: M atilde D iez en el 
le Isabel lia ostentado como siempre los tesoros inagotables de pa- 
ion, de sentim iento y  de inteligencia que todos reconocen en tan 
■mínente actriz : ella y  su digna compañera han contribuido in íi- 
úto al buen éxito del dram a.

E l teatro d el C irco continúa siendo el mas favorecido de la 
mena sociedad m adrileña: sus grandes bailes, ó por m ejor d e - 
i r ,  la reina de e llo s , madame G u y  Stephan , gozan del feliz  
irivilegio de atraer siempre num eroso concurso. L a  centésim a 
epresentacion de G isela  ó del La go de las H ad as} se ve casi tan 
avorecida del público como la p rim era, y  las ovaciones y  los 
plausos á la célebre bailarina no pierden su frecuencia ni su d il
ación. A  fines del mes se estrenará una nueva obra coreo- 
¡ráíica que goza de gran reputación en P a ris , y  que fue com
al esta para la Carlota G ris i: se titula L a  P c r i , y  aun no sábe
nos cómo se la bautizará en M adrid .

L a  compañía de ópera no ha obtenido al principio tan buena 
acogida como la de baile: después de la borrascosa representa
ción de los Puritanos , en que una parte del público se puso eu 
hostilidad con la m ayoría de é l , se ha estrenado por fin en la no
che del 10 la famosa ópera II Nahueco y de la que tan ventajosa 
mente hablaba la fama. Forzoso es convenir en que las noticias 
eran exactas : la partición del maestro V e rd i , única por la que es 
conocido en nuestros teatros, basta seguram ente para darle la re
putación de compositor em inente: toda ella está escrita con un 
conocim iento, con una p rofun didad, con una filosofía adm irables. 
H ay frescu ra, h ay  novedad en los cantos ligero s, que 110 abun 
dan m ucho; hay elevación, hay sublim idad en los religiosos, que 
constituyen esencialm ente el carácter de la ópera. L a  instrum en
tación es tan excelente como lo dem ás; y  la sinfonía se distin
gue por su brillan tez, por sus armonías nuevas y  de gran efecto.

Cuatro son los cantantes que conocemos ya de la nueva com 
pañía lírica del C irco: una tiple , un tenor y  dos bajos: fa lta  
aun otra prim a d o n n a , la Sra. R occa, de quien tan buenos an
tecedentes tenem os; y  el tenor B ettiu i, que pasa por uno de lo» 
prim eros de Italia.

La Sra. O ber Rossi posee una voz extensa y  fuerte de tip le  
sfogato;  sus puntos altos son m uy buenos, los medios oscuros, y  
los bajos débiles; por eso se distingue en el canto de fuerza y 
en Jas piezas concertantes. Su ejecución es también gran de, pero 
aconsejaríamos á la Sra. O ber que no la cargase mucho de trinos, 
y  que cuidase mas de la expresión d ram ática , una de las condi
ciones esenciales de la escuela moderna.

E l Sr. T orre  es en barítono agradable , de afinación segura, 
de buen método de canto y  de regulares facultades; paréceno» 
que no conviene mucho con estas la parte de N a hu eco , escrita 
para un bajo profundo. A l Sr. E u z e t, que lo es, y  que tan fe
liz ha estado en el papel de Zacarías, ie habría cuadrado m u
cho mejor. Este distinguí lo artista <|ue fue tan m altratado en su 
prim era sa lid a, obtuvo la otra noche una reparación com pleta, 
pues cantó con gu sto, con inteligencia y con exoresion , y  fue 
m uy aplaudido.

La Sra. M oreno, que hace visibles progresos, y  el Sr. C a r -  
rion, contribuyeron poderosamente al buen conjunto : los coros 
y  la orquesta merecen especial m ención, y  sinceros elogios e l 
lujo y  aparato con que la empresa del C irco ha exornado e l  
magnífico spartilto  de V erd i.

Se ha publicado la entrega sexta del C om pilador u niversal, 
y  en vez de decaer en el m érito, como por desgracia sucede eu 
esta clase de publicaciones, se va aum entando progresivam ente 
por las curiosas noticias en compendio que trae. La celeridad de 
la publicación es otra de las circunstancias que abonan esta obra 
cuando vemos la tardanza que se experim enta por lo general en 
las publicaciones por entregas.

V ARI E DA DES

S O B R E  L A S  R E L A C I O N E S  Q U E  T I E N E  E L  J A P O N

C O N  L A  E U R O P A .

(Continuación.)

Los m iem bros de la factoría no tienen facultades para elegir 
los artesanos ó trabajadores que necesitan, ni Jos comerciantes con 
quienes han de tratar. Para algunos ramos del com ercio hay pro
veedores oficiales, y  los precios medios de las mercancías que lle
van á la factoría están fijados por el G obierno á un 50 por 100 
sobre el precio corriente de la p laza, cuyo derecho se paga para 
cu b rir en parte los gastos de la vigilan cia  que se ejerce con los 
extrangeros. Para otros ramos existe un com prador oficial , toda
vía llam ado a lli com prador, nombre que le pusieron los portu
gueses, que sirve para com prar los artículos 110 prohibidos que 
pueden necesitar los holandeses. Ninguna de estas compras se ha
ce por dinero contante. N o se sabe si la prohibición de com prar 
con dinero m etálico fue hecha para prevenir la corrupción de los 
agentes ó con otro m otivo: en el dia 110 pueden hacer los holan
deses ninguna transacción en n um erario , ni aun conservar el d i-  
ñero entre ellos.

L as cargazones de sus buques una vez desem barcadas se po
nen entre las manos de las autoridades, quienes venden las m er
cancías im portadas, em plean el producto de la venta en com 
prar los artículos pedidos, y  dan una cuenta exacta de todo al 
presidente de la factoría. E n  otro tiempo se verificaban las tran
sacciones com erciales en venta pública en una feria establecida 
al efecto en Dezim a. E n  el dia los beneficios á que tienen de
recho los miembros de la facto ría , como com plem ento de su sa
la r io , no se les paga en especie, sino en cam bio. Los proveedo
res y  el comprador arreglan en estas cuentas anuales lo que per
tenece en particular á cada m iem bro de la factoría.

T odos los japones á quienes sus funciones ponen en contacto 
con los holandeses, los proveedores, el comprador, el médico au
torizado para ejercer su arte en caso de enferm edad ó de ausen
cia del holandés, el c iru ja n o , versado en la ciencia japona de 
la acupuntura y  las personas que se admiten para que sir
van en calidad de criados , llevan un sello ó un pase que les 
perm ita entrar en Dezim a y  salir (p o r supuesto en las horas 
legales); pero todos estos individuos son obligados antes de e n -

biendo sido tan m ala la noche. Y o  no he encontrado en casa de 
imss A u vern ey mas que un billete  de cinco lib r a s , el cual lo 
he despreciado por no gustarm e la moneda. L a  guardiana parece 
qu e va á despertar.

biv  James que hubiera dado hasta la ú ltim a gota de sangre 
porque su am ante no oyese estas crueles p a lab ras , quedó fuera 
de sí cayéndosele e l puñal.. Sus am igos reían á carca jad as, de 
lo que ellos llam aban gazm oñería, y  se aprovecharon de su aba
tim iento para echar mano á lás a lh a jas , disponiéndose en seguida 
á retirarse de aquella  casa. T em ien do con todo que la cólera 
de sii'com p añ ero no se hubiese disipado a u n , acercóse uno de 
ellos a la ch im en ea, levantó las c o lg a d u ra s , tocó un resorte ocu l
to en la p a re d , y  prontamente vió miss jVíauverney abrirse si
lenciosam ente un paño de m adera, dando paso á los forasteros.

A n a , clavada en su cam a, tapóse con las manos la c a ra , ha
biendo trascurrido m uchos miimtoá sin que se atreviese á levantar 
la cabeza. A l fin sin m overse del puesto en que á la vez le tenian 
el respeto y  la vergü en za ; el desconocido d ijo  con voz debi
litada: J

Os pido p erd ó n , A n a: ¡a h ! y o  no debía am aros, pero no 
he podido demediarlo. ¡ D ecid que me perdon áis! Pronto ya no me
volvereis á ver  O lvídam e como se olvida un sueño. D ebeis
aborrecedm e, pues soy un m iserable á quien el juego ha arru in a

do y  estoy perseguido por la ju stic ia ; v o , s í, qu e por satisfacer 
mis vicios he llegado á ser un crim in al  y  sin em bargo, m u
ch o 'm e he enmendado desde que llegué á veros. l ie  procurado 
hacer lo posible por salir del abism o en que había caído. M e 
prometí r. parar mis fa lta s , y  ahora mismo me ha parecido que 
acababan de ser purificadas por vuestro amor.

A q u i la pena le ahogaba; A na lloraba también.
— M e he avergonzado delante de vos, señorita, continuó el jo 

ven con tristísima voz, p iro  me retiro; me iré solo de Inglater
ra , ité  á m orir pobre y honrado á cualquier ignorado retiro.......
Y o  he sido bien cu lp a b le , creedlo  ¡p ero  llevo conmigo mi cas
tig o ! A un  con la vista fija en el suelo no hacia m ovim iento a l
guno. V iíle rs  puso sobre la mesa todo lo que en dias anteriores 
habia robado á miss A n a : la p añ o leta , los guantes, el esp ejo , y  
en fin el retrato que le habia fa llad o  á sir W illia m . Después de 
este sacrificio p ro sig u ió :

— N ada debo llevarm e de lo que fue vuestro , nada de 
cuánto pueda m itigar mi dolor.... Á d io s , señorita, solo os pido al
despedirm e una palabra , un gesto, úna m irada   no soy digno
d e h e s a r  ni aun las alfom bras qué pisáis  y  sin em bargo, al
esperar la m uerte necesitaría saber que me perdonáis.

A na se habia quedado estática; Jam es, después de esta do lo- 
rosa escena se alejó lentam ente , y  nm y eii breve se cerró e l -pa

ño tras él. Entonces fue cuando la hija de M au vern ey volvió.en  
sí, pasóse la mano por la frente, m iró alrededor su jo  , y  vién
dose sola dijo con voz suplicante :

— S ir Jam es!  S ir  Jam es! volv ió  á decir m uy angustiada.
T o d o  perm aneció en silencio en su habitación. Entonces se 

bajó de su lecho como lo hubiera hecho una sonám bula: cogio 
el puñal que habia dejado caer sir Jam es, y  valerosam ente, des
pués de haberse apoyado sobre su alm ohada, se traspaso con aque
lla arm a su triste corazón.

A l am anecer M r. M au vern ey, á quien alarm aba por su  hija  
la desaparición de Y V illiam , toco a la puerta de Ana. A d m iiad o  
con el silencio de su hija dio fuertes golpes y voces, hasta qu e 
al fin la hizo abrir forzadam ente, y  vió á la débil luz de la  
lám para á M argarita dorm ida y  á A na que aparentaba hacer lo  
m ism o; pero que habia de ser por toda una eternidad. La  cam a 
y  su colgadura estaban manchadas de san gre , y  un puñal h u 
m edecido se hallaba a algunos pasos de la victim a.

E l N ahab hubiera dado todo cuanto poseía por haber descu
bierto al asesino de A n a; mas todas las indagaciones y  pesquisas 
fueron inútiles. A l otro dia se mudó la fam ilia  de aquella  funes
ta casa, y  hoy se enseña al viajero que pasa al D evonshire un 
castillo inhabitado que en el pais no tiene otro nom bre mas que 
el de Casa del Diablo} Brock den Brown.



trnr id ejoicicio de sus funciones á firmar con su sangre el jura
mento de no contraer unión íntima con ningún holandés, ni dar
les instrucción ninguna sobre la lengua , las lujes, la religión ó 
Ja historia del pais ; en una palabra , de no tener relación ningu
na lucra de sus funciones ordinarias. Excepto las personas que 
acabamos de nombrar , como también los interpretes J  los 
agentes de policía , nadie puede visitar á nadie en Üezima sin un 
permiso especial del gobernador de Nagasaki ; se dice sin embar
go que para evitar esta formalidad cumplen los japones de dis
tinción que quieren enterarse de todo , haciéndose pasar por cria
dos de ios empleados del Gobierno á quienes ganan por dinero.

La - extricta ejecución de estos reglamentos está confiada á los 
empleados municipales y de policía de .Nagasaki, siempre pren
sen tes en Dezima , y acompañados de un numero suficiente de in
terpretes ; tienen estos sus habitaciones separadas , pero en reali
dad 110 son mas que salas de espera, porque estos empleados son 
relevados cada 24 horas.

Los intepretes forman una corporación separada, y reciben 
sus sueldos del zigoun. El mi mero de los encargados de los ne
gocios de los portugueses, contando los superiores y los inferio
res, es de 70: para la factoría china establecida y aprisionada 
como la holandesa cerca de Nagasaki hay un numero mucho ma
yor. Los interpretes no pueden sin embargo ir á ver solos ningún 
miembro de la factoría: siempre van acompañados de un oficial 
municipal, probablemente para conservar su carácter oficial en 
sus relaciones con los holandeses, porque es poco probable que los 
oficiales municipales que 110 conocen á los holandeses sirviesen de 
espías, siendo esto tanto mas inútil , cuanto que todos los criados 
que sirven á los holandeses, y que comprenden su lengua, des
empeñan perfectamente este genero de comisiones.

Todo el tiempo que los buques holandeses eslan anclados en 
la bahía, y que se verifica el desembarco de las cargas y el em
barco de las mercaderías compradas, no cesan las negociaciones 
y relaciones oficiales o amistosas entre el presidente de la factoría 
y el gobernador de Nagasaki y sus subordinados. Observase al
guna diferencia entre los escritores holandeses y alemanes en el 
juicio que forman sobre las consideraciones que los japones tie
nen con sus huespedes: el doctor Siboíd encuentra que el oppsr- 
iioofd holandés es tratado con desden y expuesto á continuas hu
millaciones; pero se apresurad reconocer que esta abnegación por 
su paite se debe atribuir mas bien á la solicitud patriótica por 
conservar á su pais el monopolio del comercio japen que á mi
ras de ínteres personal.

Los holandeses sostienen por otra parte que sus compatriotas 
son recibidos y tratados en el Japón con todo el respeto que un 
exlrangero tiene derecho razonable de exigir en aquel pais, aña
diendo por último que el comercio que se hace da pocas utilida
des á la Holanda. Lo que los presidentes holandeses cuentan so
bre sus relaciones con las autoridades japonas y las personas con 
quienes tienen algún negocio, da á conocer el mérito que se de
be dar á estas contradictorias aserciones. Una sola observación 
puede explicar de algún modo la conducta de aquel pueblo oreu- 
1 toso, pero no hipócrita. Los nobles y  los funcionarios japones, 
hasta los de segunda línea, aparentan el mas profundo desprecio 
hacia el comercio; pudiéndose deducir de esto que el gefe de un 
establecimiento puramente comercial no debe esperar ser tratado 
con mucho respeto, y si alguna cosa puede probar la poca consi
deración que se le concede, es la aplicación hecha sobre el regla
mento relativo al derecho de llevar sable. El uso de este está ab
solutamente prohibido á todos los comerciantes del Japón, y el 
mas rico negociante 110 se libra de la humillación de presentarse 
en público sin armas, sino comprando á un noble pobre el favor de 
ser contado en el número de sus sirvientes; porque los sirvientes 
titulares están autorizados para llevar un solo sable.

De todos los miembros de la factoría holandesa solo el presi
dente tiene derecho de llevar un solo sable, y esto solo en las 
ocasiones solemnes. Esto no se aplica ni á la persona ni á la na
ción, sino á la posición que ¿e cree ocupar el presidente.

Sea el que quiera el grado de consideración de que gocen 
los holandeses en el Japón, todos los autores están conformes en 
desmentir formalmente la opinión generalmente esparcida en Eu
ropa sobre las afrentas de que es objeto la religión. Es verdad 
que los'holandeses 110 pueden practicar su culto, porque todo 
culto exlrangero está prohibido en el Japón por leyes irrevoca
bles y severas; pero en la época actual no se exije que ninguno 
reniegue de su religión y mucho menos de insultarla, pisotean
do las imágenes de la Virgen y de Jesucristo. La especie de que 
hayan olvidado la dignidad de hombres y de cristianos cuando 
millares dé japones estaban sufriendo el martirio por la religión 
cristiana, es 1111 relato inexacto de todo punto, é hijo del resen
timiento de sus rivales; pero con todo se concibe que estas aser
ciones hayan podido recibir alguna confirmación con el tiempo si 
se atiende á que los holandeses obtuvieron su primera carta 
en 1611, precisamente el momento en que se ejercía la persecu
ción mas violenta contra los cristianos japones y  los misioneros 
europeos.

Se deduce pues que no puede conceder el Gobierno japón una 
excepción tan favorable á los holandeses sino después de haber 
asegurado la susceptibilidad del Gobierno sobre el artículo de re
ligión. Esta cuestión interesa al honor de los holandeses; sin em
bargo, como que todo lo que tiene relaciones con ellos puede ser
vir para que conozcamos mejor aquel pueblo, no será fuera de 
propósito decir aqui algunas palabras sobre la religión cristiana 
y  sobre la ceremonia de la abjuración.

(Se continuará A)

A V I S O S .

E 11 la ciudad de Sevilla ó en el tránsito de aquella ciudad á 
la villa de Osuna, se han extraviado cuatro cartas de pago de 
suministros con el último endoso firmado en blanco, y  cujas cir
cunstancias son las siguientes:

Una'de 0 Ü68  rs., dada con el núm. 2,009 én Zaragoza, fe
cha 29 de Diciembre de 1841, por D. Manuel Reinoso, paga
dor del distrito militar de Aragón.

Otra de 4986 rs. y 1 2  mrs., dada con el núm. 93 en Zara
goza, /fecha 19 de Mayo de 1842, por el mismo D. Manuel 
Reinoso.

Otra de 5,247 rs. y 18 mrs., dada con el núm. 4 44 en Za
ragoza, fecha 16 de Junio de 1842, por el mismo Reinoso.

Otra de 200 rs., dada con el núm. 4-95 en Madrid, fecha 3 
de Junio de 1842, por D. Andrés Le R oy , pagador de la sec
ción central de ajustes y ordenación de cuentas de los disueltos 
ejércitos de operaciones.

Se suplica al que las hubiese hallado se sirva entregarlas en 
Sevilla á D. Juan de Dios Gobantes Vi zar ron, ó en Osuna al se
ñor marques de Casa-Tamayo, ú en Madiid á D. Juan de M i
sa, calle Ue Fuencarral, núm. 1 2 , cuarto tercero; en la inteli
gencia que están tomadas todas las precauciones para impedir 
que dichos documentos puedan utilizarse en favor de otro que no 
sea su legítimo tenedor D. José María del Rio de Tejada.

f Sociedad mútua de quintas de 1839. =  Habiéndose acordado 
I en junta general, celebrada el dia 8 de este mes, que quede d i- 
! suelta la sociedad luego que haya cubierto todas sus obligacio

nes, se llama por este periódico á los que tengan algún crédito 
contra la misma , para que en el termino de un mes se presen
ten en la calle de Barrionuevo, núm. 11, cuarto principal de la 
derecha, á hacer la correspondiente reclamación; en el concepto 
de que pasado dicho termino sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio á que haya Íugar.=El presidente de la sociedad, José 
Ra talón. 1

Todos los interesados en la centralización de la deuda flo
tante del Tesoro público se servirán concurrir al Banco espa
ñol de San Fernando á las once en punto de la mañana del jue
ves 17 del corriente, para tratar del importante punto de la 
conversión de las inscripciones en títulos del 3 por 108.

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C I O N  A L

Extracción del 14 de Octubre de 1844.

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números s: guien les:

71, 24, 59, 48, 47.
El premio de 2,500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas que 
murieron en la gloriosa .lucha que felizmente hemos terminado 
por los legítimos derechos de Doña Isabel II y las libertades de 
la nación, ha cabido en suerte con el primer extracto de Ja de 
este dia á Doña Leona Tena y Prados, hija de D. Pedro , ve
cino de Villaíranca del Cid, muerto en el campo del honor.

C A J A  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo í o  de Octubre de 1844.
Rs. yn. mrs.

Han ingresado en este dia, depositados por 590 
individuos, de los cuales los 24 han sido nue
vos imponentes........................................................... 34,546

Se han devuelto á solicitud de 19 interesados. .. 15,486. .24

El director de semana,
Diego del Rio

BO LS A  DE M A D R ID .

Cotización del dia 14 de Octubre á las dos de la tarde, 

EF EC TO S P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro  á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex- 

erior,  00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem idem del 3 por 100, 28 5 /8 ,  3 /4 ,  9 /16 ,  41/16 y 26 1/2 á

X f. vot. y firme : 27 1/4, 1/8, 28 1 /4 ,  28, 27 y  26 3 /4  á id. á pri-  
na de 1/2 y 3 /8  por .100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 61 y  64 1/2 á
r. f. Ó yol.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Idem de la compañía del Canal de Castilla, 00. 
ídem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias, 57 3 /8  din. París, 16-5 id.

Alicante, 3/8 d. Málaga, 1/4 din. h
Barcelona a ps. f s . , 1/4 b. Santander , par.
Bilbao, 1/4 din. d. Santiago, id.
C c á d i z ,  1/4 b. Sevilla, 1/4 b.
Corufía, par. Valencia, par.
Granada, 4/4 d. Zaragoza, 3 /4  d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

_ D. José Antonio Balsalobre, del hábito de Santiago y  juez de 
primera instancia del partido de Tarancon.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con que 
está dotada la capellanía que en la villa de Tarancon fundó Ber
nabé Culebro , para que en el término de 30 dias siguientes á la 
publicación del presente comparezcan en este juzgado á deducir 
aquel en juicio competente; pues de 110 hacerlo les parará el per- 
juicio que haya lugar.

Dado en Uelés á 27 de Setiembre de 1 8 4 4 .= José Antonio 
Balsalobrc.=Por su mandado, Bernardo Rodríguez Salinas.

D. José Antonio Balsalobre, del hábito de Santiago y juez
de primera instancia del partido de Tarancon.

Por el presente cito , llamo y emplazo á'todas las personas 
que se crea.reon derecho a la propiedad de los bienes con que 
esta notada la capellanía vacante que en la villa de Tarancon 
lando francisco Calvez, para que en el término de 30 dias si
guientes a la publicación del presente comparezcan en este juz-a- 
do a deducir aquel en juicio competente, pues de no hacerlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

D;u{o <•'“  Celes á á 27 de Setiembre de Í844.=José Antonio 
balsulobre.=ror su mundano, Bernardo Rodríguez Salinas.

D. José Antonio Balsalobrd, clel'hábitox de’ Sántfogd'iyfiJ^ 
Je primera instancia del partido de Tarancon. «1

Por el presente cito , llamo y emplazo á todas' las per$0íiá& 
que se crean con derecho á la propiedad de los bienes con qfig. 
está dotada la capellanía, que en la villa de Tarancon fundaron! 
D. Francisco García Patino y Doña Jacinta del Salto , para qag 
en el termino de 39 dias siguientes á la publicación del presen^ 
te se presenten en este juzgado á deducir aquel en juicio comd 
potente.

Dado en Uelés á 27 de Setiembre de 4844.— José Antoriitf 
Balsalohre,=Por su mandado, Bernardo Rodríguez Salinas.' í

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Duran ‘ 
juez togado de primera instancia emesia corte, refrendada clét 
escribano cartulario de la misma D. Bartolomé BorregMerp y  
León, se cita, llama y emplaza á todas las personas qu é ’se‘con
sideren con derecho á los bienes de las dos capellanías colativa^ 
y patronato Real de legos, que fundó en la parroquia dé santa 
Cruz de esta capital, y la de San Esteban de la villa de Che- 
llar D. Antonio Sanz, impresor que fue de S. M. para sus pap 
rientes y los de su difunta esposa Doña Francisca Teresa deí 
Corral, por el testamento que otorgó en 5 de Abril de 1777 ’ a’ 
fin de que en el término que por tercero y último se señala cíe 
nueve dias, que principiarán á correr y contarse desdé el en 'que 
se publique este anuncio en la Gaceta , comparezcan con los do^ 
cimientos convenientes por sí ó por representantes degal mente auJ 
torizados á deducir en dicho juzgado y escribanía el de que se- 
crean «asistidos, bajo apercibimiento de que si no lo hicieren íes 
parará el perjuicio que haya lugar. :'d

Juzgado de primera instancia de Al mazan.=Eas justicias de 
los pueblos del reino en donde pudiese ser capturado Blas Bur.-f 
tolomé, soldado desertor del regimiento de San Fernando (cuyas 
señas se estampan), que ai ser conducido preso desde el pueblo, 
de Subía á disposición del Sr. comandante general de la -provini
era de Guada fajara, con pliego cerrado deí de la misma dasejdej 
esta de Soria, se fugó en el camino hiriendo á uno de sus com-¿ 
ductores, por cuya razón se está siguiendo causa contra el de
sertor en este tribunal, lo pondrán por tránsitos de una en otra; 
en esta capital, á fin de oírle y juzgarle según los méritosMel 
proceso, pues en hacerlo asi dispensarán un 'singular benpíício {% 
la nación.

Ai mazan Octubre 9 de 1844.=ApoIinar García. ' '
Señas.—=Eslatura algo mas de cinco pies, barba cerrada, na-! 

riz regular, pantalón blanco, pañuelo azul en la cabeza, faja eu- 
carnada, casaquilla azul con vivos amarillos, sin chaleco: lleva 
zapato negro. '

SUBASTAS. 

D. Vicente Sesse y  Calvet, intendente de marina y ministrad 
principal de este departamento, vocal nato de la junta ecoiiómi-* 
ca del mismo jfc . . ¡yT;

La junta económica de este departamento, en cumpJimiéii!6 ( 
de lo mandado en Real orden de 44 de Setiembre próximo 'pip* 
sado, ha acordado sacar a publica subasto ía contrata de-provi^* 
■sion de víveres para los buques de la armada nacional en estg* 
departamento y arsenal, y raciones de pan para la. tropa y dertíajj* 
clases marina que la disfrutan en esta capital. *>:-■ ;1

En su consecuencia los que quieran entrar en esto contato 
con sujeción al pliego de condiciones que está de manifiesto etíl 
esta escribanía principal de marina, se presentarán ante dicha f 
junta económica á la hora de las once de la mañana del dia 7 
ele Noviembre , que estará reunida en las casas de la morada del? 
Excmo. Sr. comandante general, su presidente, que siendo arférñ 
gladas sus posturas les serán admitidas , y se celebrará el primera 
rem,;te en quien mas beneficio haga; teniendo entendí lo que fue-j 
ra de la subasta no se admitirá proposición alguna por ventajosa'-, 
que sea.

Cartagena 7 de Octubre de 48 i4 .=V icente Sessé y  C a lv e te  
Por mandado de S. S ., José María de Tapia.

El intendente militar do I¿ts provincias Vascongadas hace sa—t 
ber: que finalizando la contrata del suministro de utensilios y  
camas para las tropas de este ejército en 51 de Marzo de 18í5y 
y debiendo sacarse á pública licitación, se señala el dia 20  de; 
Noviembre próximo venidero á las doce de su mañana el rema-t i 
te en los estrados de esta intendencia militar para contrabu- di-r i 
cho servicio, que comenzará en 1? de Abril próximo venidero, y . 
finalizará en 51 de Marzo de 1840, con sujeción al pliego d e , 
condiciones que se baila de manifiesto en la secretaria de esta di«v 
cha intendencia. .7

Las proposiciones que gusten hacer los licita dores, les serán.'
admitidas, dirigiéndolas por sí ó por medio de apoderado con: la i
debida autorización, en concepto que hecha adjudicación al me- ;
jor postor no se admitirán otras por mas ventajosas q u e  sean,
J 1 om‘‘ te no causará electo hasta obtener la aprobación
del Gobierno.

Vitoria 10 de Octubre de 1 8 4 4 = P . A. D. S. I. M. el.inter
ventor, Jacobo Moreno de Salamanca. =s= José V itin i, secretario - 
interino. y

TEATROS
PRINCIPE. A las siete y media de la noche. ^
El aplaudido drama histórico, nuevo, original de la señorita^ 

Dona Gertrudis Gómez de Avellaneda, en cuatro actos y en ver
so , titulado - . ; í

E L  PRINCIPE DE VIANA. ^

Terminará el espectáculo con baile nacional. ' :

CRUZ. Hoy no hay función.

CIRCO. A  las ocho de la noche. ‘
• ‘ ,1  
IL NABUCO, -y: H

ópera en cuatro actos. ' 1


